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La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en
su artículo 25.1 que la Consejeria de Cultura mantendrá un
Registro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Montoro (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas de
la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca an-
tes citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Montoro,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las parti-
das destinadas al funcionamiento de dichos centros, especifi-
cando por separado las partidas destinadas a personal, ad-
quisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos,
de conformidad con el artículo 3.3. del Reglamento del Siste-
ma Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), como promotor de la
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligacio-
nes previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en
el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116
y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de abril de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

ORDEN de 9 de mayo de 2005, por la que se dele-
gan determinadas competencias.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura, de 16 de
julio de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto de 1997) se
delegaron competencias en materia de gestión económica y
contratación administrativa en determinados órganos de la
Consejería de Cultura. Esta Orden fue modificada parcialmen-
te por Orden de 30 de septiembre de 2002 (BOJA núm. 126,
de 29 de octubre de 2002).

La experiencia adquirida en la aplicación de la citada Or-
den ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir algu-
nas modificaciones puntuales con el fin de procurar una ma-
yor eficacia y simplificación en la gestión administrativa.

A la vista de esta necesidad, y atendiendo a criterios de
seguridad jurídica, es aconsejable dictar una nueva Orden que
refunda las modificaciones introducidas en la Orden de 16 de

julio de 1997, e introduzca las modificaciones puntuales a que
se ha hecho referencia, respetando no obstante los criterios
generales que inspiraron a aquélla.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en los artículos 39.6 y 47.1 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el artículo 50.1 y 3 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás normas de
general aplicación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias en el titular de la
Viceconsejería. Se delegan en el titular de la Viceconsejería las
siguientes competencias:

1. Todas las competencias en materia de gestión del gas-
to y contratación administrativa, en relación con los créditos
del programa 45E, Cooperación y voluntariado cultural, que
no hayan sido asignados a las Delegaciones Provinciales de
Cultura.

2. Para los restantes programas presupuestarios de la
Consejería, la competencia para la iniciación de todos los ex-
pedientes con las siguientes excepciones:

a) Los expedientes que se refieran a la gestión del Capítu-
lo II del Presupuesto de Gastos, que queda delegada en los
respectivos titulares de las Direcciones Generales, de la Secre-
taría General Técnica, de las Delegaciones Provinciales o de
los Servicios Administrativos sin personalidad jurídica propia,
a los que corresponda el expediente.

b) Los expedientes de contratos menores de suministros
y servicios a que se refieren los artículos 4.2.b) y 5.2.b), am-
bos de esta Orden, que queda delegada en los órganos que en
ellos se citan.

3. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares, que no sean modelos tipo, y la facultad de
autorizar la redacción de los proyectos de obras modificados.

4. En materia de subvenciones, la concesión de subvencio-
nes nominativas o que hayan sido objeto de regulación por la
propia Consejería, con cargo a los créditos del programa 45E,
que no hayan sido asignados a las Delegaciones Provinciales,
así como la resolución de los procedimientos de reintegro de las
subvenciones cuya concesión le hubiese sido delegada.

5. La adopción de las resoluciones relativas a los encar-
gos de ejecución, encomiendas de gestión o atribución de ac-
tuaciones a las empresas públicas de la Junta de Andalucía.

6. La aprobación de las cuentas, por gastos atendidos
por la Secretaría General Técnica en el ámbito del anticipo de
caja fija así como por libramientos a justificar, en caso de
disconformidad con el informe emitido por la Intervención com-
petente, de acuerdo con la normativa aplicable sobre gestión y
control de las operaciones del anticipo de caja fija.

Artículo 2. Delegación de competencias en el titular de la
Secretaria General Técnica.

Se delegan en el titular de la Secretaría General Técnica
las siguientes competencias, con excepción de lo dispuesto en
los artículos 1 y 7 de esta Orden:

1. En materia de gestión del gasto:

a) Las funciones de aprobación del gasto, su compromi-
so, liquidación y proposición de pago a que se refiere el artículo



Sevilla, 30 de mayo 2005Sevilla, 30 de mayo 2005Sevilla, 30 de mayo 2005Sevilla, 30 de mayo 2005Sevilla, 30 de mayo 2005 BOJA núm. 103BOJA núm. 103BOJA núm. 103BOJA núm. 103BOJA núm. 103 Página núm. 73Página núm. 73Página núm. 73Página núm. 73Página núm. 73

50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con los créditos destinados a Gastos de Personal (Capítulo I)
de Servicios Centrales (Servicio 01), de todos los programas
presupuestarios de la Sección Presupuestaria correspondien-
te a la Consejería de Cultura.

b) Las funciones de aprobación del gasto, su compromi-
so, liquidación y proposición de pago a que se refiere el artículo
50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo
a los créditos del resto de los capítulos de gasto del programa
presupuestario 45 A, Dirección y Servicios Generales de Cultu-
ra, correspondientes a los Servicios Centrales (Servicio 01),
así como a los de Delegaciones Provinciales (Servicio 02) que
no hayan sido asignados a las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales.

c) La competencia para distribuir el anticipo de caja fija
entre las distintas habilitaciones, cajas o pagadurías en fun-
ción de las necesidades de la Consejería, de acuerdo con la
normativa aplicable sobre gestión y control de las operaciones
del anticipo de caja fija.

d) La aprobación de las cuentas, por gastos atendidos
por las Delegaciones Provinciales y por los Servicios Adminis-
trativos sin personalidad jurídica propia en el ámbito del anti-
cipo de caja fija así como por libramientos a justificar, en caso
de disconformidad con el informe emitido por la Intervención
competente, de acuerdo con la normativa aplicable sobre ges-
tión y control de las operaciones del anticipo de caja fija.

e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes,
y a los efectos de coordinación, seguimiento y gestión presu-
puestaria, la competencia para autorizar la redistribución y
retención de créditos de todos los programas presupuestarios
de la Sección Presupuestaria correspondiente a la Consejería
de Cultura.

2. En materia de contratación administrativa, todas las
facultades que la normativa de contratos de las Administracio-
nes Públicas atribuye al órgano de contratación, incluidas la
aprobación de los proyectos de obras y pliegos de prescripcio-
nes técnicas de los contratos de suministro, consultoría y asis-
tencia y servicios, en relación con los expedientes que se tra-
miten con cargo a los créditos a que hace referencia la letra b)
del número 1 de este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 1.2.a) de esta Orden.

3. La iniciación, tramitación y resolución de expedientes
para la ejecución de sentencias dictadas en relación con asun-
tos resueltos en el ejercicio de competencias delegadas en la
presente Orden.

Artículo 3. Delegación de competencias en los titulares
de las Direcciones Generales de la Consejería.

Se delegan en los titulares de las Direcciones Generales
de la Consejería, en relación con sus respectivos ámbitos de
atribuciones, las competencias que a continuación se indican,
con excepción de lo previsto en los artículos 1 y 7 de esta
Orden:

1. En materia de gestión del gasto:

a) Las funciones de aprobación del gasto, su compromi-
so, liquidación y proposición de pago a que se refiere el
artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con cargo a los créditos de los capítulos de gasto de su res-
pectivo programa presupuestario, que no hayan sido objeto
de redistribución provincial, con excepción de los atribuidos
en la presente Orden al titular de la Secretaría General Técni-
ca, a los titulares de las Delegaciones Provinciales de Cultu-
ra y a los de los Servicios Administrativos sin personalidad
jurídica propia.

b) Autorizar la redistribución y la retención de créditos, en
sus respectivos programas presupuestarios, respecto de las
materias que se les delegan por la presente Orden, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 2.1.e) de la misma.

2. En materia de contratación administrativa, todas las
facultades que la normativa de contratos de las Administracio-
nes Públicas atribuye al órgano de contratación, incluidas la
aprobación de los proyectos de obras y pliegos de prescripcio-
nes técnicas de los contratos de suministro, consultoría y asis-
tencia y servicios, en relación con los expedientes que se tra-
miten con cargo a los créditos a que hace referencia la letra a)
del número 1 de este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 1.2.a) de esta Orden.

3. En materia de subvenciones, la concesión de subven-
ciones nominativas o que hayan sido objeto de regulación por
la propia Consejería, en relación con los expedientes que se
tramiten con cargo a los créditos a que hace referencia la letra
a) del número 1 de este artículo, así como la resolución de los
procedimientos de reintegro de las subvenciones cuya conce-
sión hubiese sido delegada, sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa específica en la materia.

4. La iniciación, tramitación y resolución de expedientes
para la ejecución de sentencias dictadas en relación con asun-
tos resueltos en el ejercicio de competencias delegadas en la
presente Orden, así como en relación con los expedientes de
ejecución de sentencias que traigan causa del ejercicio de
competencias delegadas por los titulares de los servicios ad-
ministrativos sin personalidad jurídica que estén adscritos al
Centro Directivo.

Artículo 4. Delegación de competencias en los titulares
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

Se delegan en los titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería, en sus respectivos ámbitos territoriales,
las competencias que a continuación se indican, con excep-
ción de lo dispuesto en los artículos 1 y 7 de esta Orden:

1. En materia de gestión del gasto:

a) Las funciones de aprobación del gasto, su compromi-
so, liquidación y proposición de pago, a que se refiere el artículo
50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de expe-
dientes de gasto derivados de la gestión de los créditos asigna-
dos a la Delegación Provincial.

b) En relación con los créditos asignados a la Delegación
Provincial, autorizar su redistribución a las Unidades pertene-
cientes al ámbito territorial de la misma (Servicio 03), así como
su retención, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos an-
teriores.

2. En materia de contratación administrativa:

a) Todas las facultades que la normativa de contratos de
las Administraciones Públicas confiere al órgano de contrata-
ción, incluidas la aprobación de los proyectos de obras y plie-
gos de prescripciones técnicas de los contratos de suministro,
consultoría y asistencia y servicios, en relación con los expe-
dientes que se tramiten con cargo a créditos asignados a la
Delegación Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
1.2.a) de esta Orden.

b) La iniciación de los expedientes de contratos meno-
res de suministros y de servicios, respecto de los cuales ten-
gan delegadas las facultades que la normativa de contratos
de las Administraciones Públicas atribuye al órgano de con-
tratación.

3. En materia de subvenciones, la concesión de subven-
ciones nominativas o que hayan sido objeto de regulación
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por la propia Consejería que se otorguen con cargo a crédi-
tos asignados a la Delegación Provincial, y se refieran a ac-
tuaciones que hayan de ejecutarse en el citado ámbito terri-
torial, así como la resolución de los procedimientos de rein-
tegro de las subvenciones cuya concesión hubiese sido dele-
gada, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específi-
ca en la materia.

4. Todas las facultades relativas a la gestión del gasto
de aquellos expedientes de convenios y de subvenciones ex-
cepcionales en cuya resolución de inicio así se determine,
cuando se refieran a actuaciones que hayan de ejecutarse
en el ámbito territorial de la Delegación Provincial, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Orden. Estas
facultades comprenderán la aprobación del gasto, la autori-
zación de su compromiso y liquidación, la proposición del
pago, el seguimiento de su ejecución y, en su caso, la pro-
puesta de justificación.

5. La gestión, liquidación y recaudación en vía volunta-
ria de los propios ingresos y recursos, incluidas las tasas y
precios públicos, sin perjuicio de la superior vigilancia y con-
trol que correspondan a la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

6. La iniciación, tramitación y resolución de expedientes
para la ejecución de sentencias dictadas en relación con asun-
tos resueltos en el ejercicio de competencias delegadas en la
presente Orden.

Artículo 5. Delegación de competencias en los titulares
de los Servicios Administrativos sin personalidad jurídica pro-
pia dependientes de la Consejería.

Se delegan las siguientes competencias en los titulares
de los Servicios Administrativos sin personalidad jurídica pro-
pia, dependientes de la Consejería, en su ámbito de atribucio-
nes respectivo, con excepción de lo dispuesto en los artículos
1 y 7 de esta Orden:

1. En materia de gestión del gasto, las funciones de apro-
bación del gasto, su compromiso, liquidación y proposición de
pago, a que se refiere el artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con los créditos que les
hayan sido asignados.

2. En materia de contratación administrativa:

a) Todas las facultades que la normativa de contratos de
las Administraciones Públicas confiere al órgano de contrata-
ción, incluidas la aprobación de los proyectos de obras y plie-
gos de prescripciones técnicas de los contratos de suministro,
consultoría y asistencia y servicios, en relación con los expe-
dientes que se tramiten con cargo a los créditos a que se refie-
re el número 1 de este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 1.2.a) de esta Orden.

b) La iniciación de los expedientes de contratos menores
de suministros y de servicios, respecto de los cuales tengan
delegadas las facultades que la normativa de contratos atribu-
ye al órgano de contratación.

3. La gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria
de sus ingresos y recursos propios, incluidas las tasas y pre-
cios públicos, sin perjuicio de la superior vigilancia y control
que correspondan a la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 6. Competencias del Centro Andaluz de Flamenco.
Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el

articulo 5, las competencias a que se refieren sus números 1
y 2 se delegan, respecto del Centro Andaluz de Flamenco, en
la Secretaria General Técnica a través del programa 45D, con
excepción de las funciones de aprobación del gasto, su com-
promiso, liquidación y proposición de pago, a que se refiere el

artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con cargo a los créditos de Capítulo I que le hayan sido asig-
nados al Centro.

Artículo 7. Competencias no delegadas.
No se entenderán comprendidas entre las competencias

que se delegan en esta Orden las siguientes:

1. La concesión de subvenciones con carácter excep-
cional y en supuestos especiales, del artículo 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normativa de
aplicación, sin perjuicio de lo establecido en el número 4, del
artículo 4 de esta Orden, en cuanto a las facultades relativas a
la gestión del gasto.

2. La declaración de obras de emergencia, acordando la
directa ejecución o la libre contratación de las mismas.

3. La de celebrar Convenios, sin perjuicio de lo estableci-
do en el número 4, del artículo 4 de esta Orden, en cuanto a
las facultades relativas a la gestión del gasto.

4. La resolución de los expedientes de responsabilidad
patrimonial, sin perjuicio de que correspondan el inicio e
instrucción de los mismos al Centro Directivo o Delegación
Provincial de la Consejería a cuya actuación se impute la
lesión patrimonial. En el caso de Servicios Administrativos
sin personalidad jurídica propia, los expedientes serán ini-
ciados e instruidos por el Centro Directivo al que estén ads-
critos.

5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares, modelo tipo.

6. La de resolver los recursos administrativos que pudie-
ran interponerse, conforme a la normativa vigente, contra las
resoluciones y actos que se dicten en virtud de la presente
delegación de competencias.

Artículo 8. Régimen jurídico.
1. Las facultades que se delegan en la presente Orden se

ejercerán de acuerdo con la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma vigente de cada año, las normas de general
aplicación y las instrucciones generales de servicio de la Con-
sejería, sin que la actuación de los órganos que actúan por
delegación excluya la realización de los actos de trámite exigi-
dos por las disposiciones vigentes.

2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adop-
ten en virtud de esta delegación se hará constar expresa-
mente tal circunstancia, así como que ponen fin a la vía
administrativa.

3. Para la suplencia en el ejercicio de las competencias
que se delegan en la presente Orden, se estará a lo dispues-
to con carácter general en materia de suplencias en esta
Consejería.

Artículo 9. Revocación y avocación de competencias.
El titular de la Consejería podrá revocar en cualquier

momento la delegación de competencias contenida en la
presente Orden, sin perjuicio de que pueda avocar el cono-
cimiento y resolución de cualquier asunto comprendido en
ella. No obstante, la delegación subsistirá en sus propios
términos en tanto no sea revocada o modificada en modo
expreso.

Disposición Adicional Unica. Adaptaciones de la codifica-
ción y denominación de programas.

Las menciones realizadas en la presente Orden a la
codificación y denominación de programas presupuesta-
rios deberán entenderse referidas a aquéllas que resulten
de las modificaciones que se produzcan en la estructura
orgánica de la Consejería, así como de las que realice la
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Consejería de Economía y Hacienda en el ámbito de su
competencia.

Disposición Transitoria Unica. Régimen transitorio de los
procedimientos.

Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Orden, serán tramitados y resueltos de
conformidad con las normas vigentes en el momento de su
inicio.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 16 de julio de 1997, modifi-

cada parcialmente por la de 30 de septiembre de 2002, por la
que se delegan competencias en materia de gestión económi-
ca y contratación administrativa, así como cualesquiera otras
que se opongan a la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Cultura.
Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de

Cultura.
Ilmos/as. Sres/as. Directores/as Generales de la Conse-

jería de Cultura.
lImos/as. Sres/as. Delegados/as Provinciales de la Con-

sejería.
Sres/as. Directores/as de los Servicios Administrativos

sin personalidad jurídica propia dependientes de la Consejería
de Cultura.

ORDEN de 9 de mayo de 2005, por la que se esta-
blece el régimen de suplencias en la Consejería.

El régimen de suplencias de la Consejería en el ámbito de
los Servicios Centrales fue establecido por Orden de 12 de
diciembre de 1991 (BOJA núm. 2, de 10 de enero de 1992),
aconsejando la experiencia adquirida en su aplicación que se
proceda a su modificación, que se lleva a efecto mediante la
presente Orden. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Artículo único. Régimen de suplencias.
1. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad de

las autoridades de los Servicios Centrales, se estará al siguiente
régimen de suplencias:

a) El titular de la Consejería será suplido por el titular de
la Viceconsejería. En su defecto, el titular de la Consejería
podrá designar, para suplirle, al titular del órgano directivo que
estime pertinente.

b) Los titulares de la Viceconsejería, de la Secretaria Ge-
neral Técnica o de las Direcciones Generales de la Consejería,
serán suplidos de la siguiente forma:

1. El titular de la Viceconsejería será suplido por el de la
Secretaría General Técnica.

2. El titular de la Secretaría General Técnica será suplido
por el de la Viceconsejería.

3. Los titulares de las Direcciones Generales serán supli-
dos por el titular de la Viceconsejería o, en defecto de éste, por
el de la Secretaría General Técnica.

2. Los titulares de las Delegaciones Provinciales serán
suplidos por los titulares de las Secretarías Generales.

3. Los titulares de los Servicios Administrativos sin perso-
nalidad jurídica propia serán suplidos por el de la Gerencia,
Jefatura del Departamento de Administración u órgano análo-
go que corresponda.

4. La suplencia se extenderá al ejercicio de todas las com-
petencias que correspondan como propias al titular del órga-
no por el que en cada caso se actúe.

Para la suplencia en el ejercicio de competencias dele-
gadas se estará a lo que dispongan las correspondientes Or-
denes de delegación.

5. En todos los supuestos a los que se refiere la presente
Orden la competencia permanece en el órgano suplido, que
sigue ejerciéndola a todos los efectos.

6. La circunstancia de la suplencia deberá hacerse cons-
tar expresamente en la firma de los actos que se dicten por
razón de la misma.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 12 de diciembre de 1991,

por la que se establece el régimen de suplencias en los
servicios centrales (BOJA núm. 2, de 10 de enero de
1992).

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Cultura.
Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de

Cultura.
Ilmos/as. Sres/as. Directores/as Generales de la Conse-

jería de Cultura.
Ilmos/as. Sres/as. Delegados/as Provinciales de la Con-

sejería.
Sres/as. Directores/as de los Servicios Administrativos

sin personalidad jurídica dependientes de la Consejería de
Cultura.


